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PBECIOS DE LA SUSCRIPCIÓN 

MadriJ, 2 pesetas al mQs.—Provincias, G pesetas al trimestre.—i7a;-
tranjero: Unión Postal , 20 francos al trimestre.—Oíros países, 90 fran
cos al año. 

L o s p a g r o s soi-sir» » < i e l a u t a d o s 

Número sue'lo- del día, 10 céntimos; a t rasado, 50. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DIPÜTACIÚN PROVINCIAL (SBCCÍón úe Benencencia) 

PRECIO DE LOS ANUNCIOS 

Oficiales 50 céntimos lina». 
Particulares 60 » it 

Xaom pa .^os sei-áti a.dclantiftdos 
I^o n& cleviielveu lo-í* origrinalos 

PARTE OFICIAL 

{Gaceta D E A Y E E ) 

PRISiJENClA DEL CONSEJO BE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA 
Regente (q. U. g.) y Augusta 
Real Farailia, coiitiaúaa ea es
ta Corte sia novedad en su 
ioipoitante salud. 

sm*^ 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos.—Pliego de condi
ciones bajo las cuales se sacará 
A pública subasta la adquisición 
de 42.000 porcelanas telegráfi
cas para el servicio de las lineas 
del Estado. 

Dirección general de Obras 
públicas.—Señalando el día 27 
del próximo mes de Marzo, á la 
una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción co
rrespondientes al ensanche hasta 
10 metros del trozo 1.° de la ca
rretera de Corufla al Puente de 
Paraje, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 
145.051,88 pesetas. 

Adm inistración provincial.— 
Anuncio de la Universidad lite
raria de Valladolid, sacando á 
oposición la plaza de Director 
de Museos anatómicos, vacante 
en la misma, fijando el impro
rrogable plazo de treinta días, 
desde la publicación del mismo 
en la Gaceta, para que los as
pirantes presenten sus solicitu
des al señor Rector de dicha Uni
versidad. 

Ayuntamiento constitucional 
de Madrid.—Decreto de la Presi
dencia haciendo saber que el do 
mingo próximo 14, á las siete de 
la mañana, se verificará en los 
distritos de esta capital y locales 
que el mismo expresa el sorteo 
de los mozos del presente reem
plazo. 

(Gaceta del 10.) 

Ministerio de Gracia y Justi
cia. —Read decreto marcando de 

una manera precisa las funcio
nes de dicha junta y deslindan
do con la necesaria claridad los 
distintos asuntos de que debe 
conocer. Hé aquí la parte dispo
sitiva del decreto á que nos refe
rimos: 

Articulo 1.° La junta deno
minada Calificadora del Poder 
judicial, continuará constituida 
en la misma forma que dispuso 
el Real decreto de 6 de Febrero 
de 1888. 

Art. 2.° Los expedientes que 
se sometan al examen é infi rme 
déla junta Calificadora, se trami
tarán previamente por la secre
taría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, sin perjuicio de lo dis 
puesto en losarlículosslguientes: 

Art. 3." Serán sometidos á 
informe de la junta, los expe
dientes de ingreso en las carre
ras judicial y fiscal de la Pe
nínsula, los de vuelta al servi
cio de los apartados temporal
mente del mismo por cesantía ó 
renuncia, los de declaración de 
méritos y los de concesión de 
asimilaciones. 

Art. 4.° En los expedientes 
de ingreso habrán de figurar el 
historial de la respectiva carre
ra científica y literaria, las ca
lificaciones de las asignaturas 
probadas y todos cuantos ante
cedentes estime la junta oportu 
nos para acreditar la capacidad 
cienliflca y profesional del inte
resado. 

La junta deberá practicar por 
sí las averiguaciones conve
nientes, mediante informes re
servados, para conocer y acre
ditar, hasta donde sea jiosible, 
las cualidades morales y los an
tecedentes de conducta privada 
del que solicite ingreso en la ca
rrera. 

Art. 5." En los expedientes 
de vuelta al servicio, la junta 
practicará también las informa
ciones que estime necesarias, á 
fin de acreditar que el funciona
rio apartado de la carrera no 
ha perdido condiciones de apti
tud ni desmerecido en el con
cepto público. 

Art. 6.° En los expedientes 
de declaración de méritos para 
la provisión del segundo turno 

establecido por las disposiciones 
vigentes, la intervención de la 
junta se sujetará á lo dispuesto 
en el art. 6." del real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889, 
con la modificación de que aqué
lla será quien designe la corpo
ración ó tribunal que haya de 
emitir informe en cada c.<\̂ o, y 
que salvo cuando, con arreglo 
al mismo artículo, deba pasar á 
consulta del Consejo de Estado, 
la propia junta emitirá, con pre
sencia del informe expresado, el 
dictamen definitivo que haya de 
servir de base á la decisión del 
Gobierno. 

Art. 7.° La junta informará 
también en los expedientes de 
asimilación, considerados como 
medios de ingreso ó mejora de 
categoría, teniendo en cuenta 
las distintas disposiciones dicta
das y cuantos antecedentes es
time oportuno examinar. 

Art. 8." La junta propondrá 
lo que juzgue conveniente res
pecto á aquellos funcionarios que 
sean objeto de denuncia ó de 
queja, cuando el Ministerio de 
Gracia y Justicia acuerde remi
tir los expedientes respectivos 
para el informe ó propuesta que 
hubiere lugar. 

Art. 9." Con objeto de facili
tar los trabajos de la junta, y á 
fin de que no puedan interrum
pirse en ausencias, enfermeda
des y ocupaciones preferentes, 
sustituirá: al presidente del Tri
buna! Supremo, el presidente de 
Sala, llamado por la ley á des
empeñar sus funciones en aquel 
alto Tribunal; al fiscal del Tri
bunal Supremo, el teniente fis
cal, y al decano del Colegio de 
abogados, el diputado primero. 

Art. 10. Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se resolverán 
las dudas á que pueda dar ori
gen este decreto, y se dictarán, 
en consecuencia de aquéllas, las 
disposiciones necesarias para su 
más exacto cumplimiento. 

{Gaceta del 8.) 

La Gaceta correspondiente al 
31 de Enero próximo pasado, 
publica la siguiente Real orden 
del Ministerio de Fomento: 

«limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D. Joaquín Ga-
rralda, Marqués de Reinosa, con 
fecha 21 de Diciembre de 1896^ 
en solicitud de que se conceda á 
los agricultores y ganaderos el 
derecho de usar marcas para 
distinguir sus productos, sin ne
cesidad de ostentar la condición 
de industriales ó comerciantes; 
y resultando que en cumpli
miento del mandato expreso de 
las disposiciones vigentes, no 
puede admitirse como suficiente 
para los efectos de registrar y 
expedir certificados de marcas 
de fábrica y comercio la cuali
dad de criadores de vino y agri
cultores que tienen en infinidad 
de casos los solicitantes de aqué
llas; resultando que esto origina 
constantes protestas por parte de 
los que, sin ser industriales ni 
comerciantes propiamente di
chos, ora en la agricultura, ora 
en la ganadería, elaboran y 
transforman sus productos para 
hacerlos útiles y provechosos en 
el mercado, y desamparados por 
la deficiencia de nuestra actual 
legislación, sufren los perjuicios 
consiguientes á la falta de ga
rantía jurídica que sólo se con
cede á la clase de comerciantes 
y fabricantes; resultando que 
contra tal anomalía ó defecto 
recurre hoy el Sr. Marqués de 
Reinosa como interesado, ale
gando las razones que estima 
oportunas y fundamentales de 
la reforma que solicita, y pi 
diendo en general la creación 
de las marcas agrícolas; consi
derando que es, en efecto, de 
graves inconvenientes para los 
fines que se persiguen mediante 
el registro de marcas, la necesi
dad de que se acredite por agri
cultores y ganaderos la cuali
dad, que no poseen, de comer
ciantes ó fabricantes, si han de 
gozar de los beneficios que la 
Ley ofrece á las marcas deposi
tadas; considerando que no exis
te razón alguna para que dichos 
agricultores y ganaderos sean 
de peor condición, bajo este pun
to de vista, que los industriales 
y comerciantes, y antes por el 
contrario, las operaciones de me
joras, transformación y elabora

ción que en sus productos prac
tican aquéllos, demandan en 
justicia la garantía del trabajo, 
haciendo posible la distinción de 
estos productos mismos; y con 
siderando ^ue todo ello exige 
como remedio único y definitivo, 
la creación de las marcas agrí
colas y de ganadería en nuestro 
país, siendo favorable preceden
te el reconocimiento que de las 
primeras en otras naciones se 
hizo por el convenio internacional 
de Berna; S. M el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se conceda al señor 
Marqués de Reinosa la marca 
agrícola que solicita, dando ca
rácter general á esta resolución 
y entendiéndose que dichas mar
cas agrícolas se regirán en la 
parte sustantiva y de procedi
miento por las disposiciones vi
gentes de marcas de fábrica y 
de comercio, con la única excep
ción de que los interesados en su 
caso acrediten, mediante certifi
cación expedida por el Alcalde 
de su localidad, el ramo de agri
cultura ó ganadería á que se de
diquen. 

D» Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1897. — LINARES RI-
VAS.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Co-
Tnercio.» 
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JUZGADOS 
E D I C T O 

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte^ en 30 de 
Enero último en autos ejecuti
vos seguidos por doña María Re-
druello y Foito contra D. Joa
quín, D. Antonio, D. Tomás, 
D. Juan y doña Soledad Gonzá
lez, como herederos de su padre 
D. Tomás González Castaño, so
bre pago de pesetas, se pone en 
venta en pública subasta por 
término de veinte días y precio 

de 0.855 pesetas en que ha sido 
tasada pericialmente, una casa 
en totalidad, sita en el término 
de la villa de Vallecas, partido 
de Alcalá de Henares, á la iz
quierda de la carretera de Va
lencia, entre el puente del Arro
yo de Abroñigal y el Portazgo, 
señalada con el núin. 17, que 
linda á Norte con terrenos de 
Mariano Robles, Sur con la ca
rretera y con las medianerías del 
testero de las casas números íé 
y 21, propias de D. José Núftez 
Monteagudo y D. Vicente Gil, 
Este con la medianería izquier
da de la casa del Sr. Núñez y 
terrenos de dicho Sr. Robles, y 
Oeste con la medianería de la 
casa núm. 15, propia de D. Ve
nancio Martín, comprendiendo 
una superficie de 13.710 pies, 
equivalentes á 1.069 metros 40 
decímetros, compuesta de pisos 
bajos y tiendas, habiéndose se
ñalado para el remate el día 15 
de Marzo próximo á las dos de 
su tarde en la sala de Audien
cias de dicho Juzgado, previ
niéndose á los licitado res que 
para tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 por lo me
nos del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, asi 
como que tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y 
por último, que no han sido su
plidos los títulos de propiedad 
por hacer la parte ejecutante 
uso de la facultad que le conce
de el art. 1.497 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Madiid 6 de Febrero de 1897. 
—V.° B."—El Juez de primera 
instancia, J . Egea.—Ante mí, 
Esteban Unzueta. 
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El día 22 del actual, y hora de 
las dos de su tarde, tendrá tu
garen lasala Audiencia del Juz
gado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta 
Corte, si'o en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, la subasta 
de varias maderas y otros efec-
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Manuel López Salero, apodado 
así por su andar gallardo y .su apos
tura flamenca, nació en el barrio de 
la Macarena, de Sevilla, y desde 
muy joven se dedicó á la lidia de re-
ses bravas obtenio'ado muchos aplau
sos y dinero, por su valor on la bre
ga y las especiales coadicioaes que 
mostraba para oí arte taurino. 

Hallábase casado coa una hermo
sa joven de Triana, una mujer de 
esas que parecen simbolizar toda la 
gracia de los naturales de la tierra 
de María Santísima, y la belleza de 
sus ciudades y de sus campos, y te
nía dos hijos, el mayor de los cua
les demostraba gran aflción por la 
tauromaquia, hasta el punto de que 
varias veces so había fugado del ho
gar paterno, formando parte de una 
cuadrilla que se dedicaba á torear 
novillos en las fiestas de los pue
blos. 

Aquella tarde la casa del Salero 
se hallaba muy concurrida. Cele
brábase la primera corrida de la 
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temporada, que so había suspendi
do los dos días anteriores á cansa 
de la lluvia, y los amigos d.1 diestro 
acudieron para verle vestir el traje 
de luces y estrecharle la mano an
tes do la fiesta. 

El Compare aseguraba que algu
nos billetes de. grada se habían ven
dido por una cantidad cinco veces 
mayor que el precio indicado en los 
carteles, lo cual era una prueba del 
interés que despertaba la corriila de 
inauguraciÓQ, y del deseo del públi
co por ver al Salero dar muerte al 
toro Relamido, de la ganadería de 
Miura. La prensa relató las hazañas 
del cornúpeto, cuya historia denota
ba su fiereza. Relamido, según las 
crónicas, había matado á un herma
no suyo; otro día alcanzó á un va
quero, ocasionándole una herida 
tan grande quo falleció á las dos ho
ras; y por último, en el momento 
de llevarle á la plaza, el bicho logró 
evadirse, y embistiendo á un Guar
dia civil y á varios transeúntes, los 
dejó tan maltrechos que los médicos 
hacían respecto á uno lúgubres va
ticinios. 
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angustia, y Soledad no pudiendo re
sistir al deseo de saber lo que ocu
rría en la plaza, envió á Pedro, su 
hijo mayor, con encargo de pregun
tar al Compare. 

Salero tenía prohibido al joven 
que fuera á verle torear. Cuando su 
madre lo dijo que marchara á la 
plaza, el Valiente, como le llamaban 
sus compañeros por la audacia que 
demostró en la lidia de novillos, ex
perimentó gran alegría. 

En el momento de entrar él en el 
tvjndido, los doce mil espectadores 
batían palmas en honor de los ban
derilleros de la cuadrilla de su pa
dre, que habían adornado maravillo
samente el morrillo de la fiera. 

El célebre Relamido, cuya hora 
postrera auunciaba el toque de los 
clarines, mató siete caballos, y se 
había mostrado durante la lidia dig
no de su fama. 

Salero cogió la muleta y el esto
que y dirigióse á su adversario. En 
la plaza reinaba un silencio solem
ne, y todas las miradas se dirigían 
al toro y al diostro. Cuando Pedro 
vio á su padre frente á la fiera, fué 
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A ese y á todos, lo mismo de la 
ganadería de Miura que de Saltillo, 
los mato yo en martes y aunque sea 
día 13--dijo el Sa/ero,—importán
dome muy poco las brujerías. Igual 
me da que sea miércoles que domin
go. ¿No opina usted así, Compare? 

El interpelado, que era un aati-
íftto picador de toros, bebió un sorbo 
de cafó, y contestó: 

—Ocurren cosas muy extrañas. 
No soy supersticioso, pero á veces 
los hechos le obligan á uno á rece
lar. Recuerdo que ol día 13 de Julio 
el Molinero, de Concha y Sierra, me 
dejó molido en Valencia; y que en 


